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TC ABSTRACT

I. Basic Project Data
▪ Country/Region: REGIONAL/IDB
▪ TC Name: Strengthening governance capacities in LAC to meet the 

national commitments in the Paris Agreement: a perspective 
from Costa Rica, Uruguay and Jamaica

▪ TC Number: RG-T3460
▪ Team Leader/Members: VISCONTI, GLORIA (CSD/CCS) Team Leader; DELGADO, 

C. RAUL (CSD/CCS) Alternate Team Leader; SILVA 
ZUNIGA, MARIANA CAROLINA (CSD/CCS); BRUSA, 
FEDERICO (CSD/CCS); FERRO CORNEJO, PAMELA 
(CSD/CCS); GUIZA CERON, CARLOS ANDRES 
(CSD/CCS); GOMEZ, JUAN CARLOS (CSD/CSD); 
CENTENO LAPPAS, MONICA CLARA ANGELICA 
(LEG/SGO); SCHNEIDER, SANTIAGO (VPC/FMP); 
ANAITEE MILLS (CSD/CCS); JARAMILLO GIL, MARCELA 
CRISTINA (CSD/CCS)

▪ Taxonomy: Client Support
▪ Number and name of operation supported by 

the TC:
N/A

▪ Date of TC Abstract: 09 May 2019
▪ Beneficiary: Uruguay, Jamaica and Costa Rica
▪ Executing Agency: ORGANIZATION OF AMERICAN STATES
▪ IDB funding requested: $ 600,000.00
▪ Local counterpart funding: $ 107,000.00 (In Kind)
▪ Disbursement period: 24 months
▪ Types of consultants: Individuals; Firms
▪ Prepared by Unit: Climate Change
▪ Unit of Disbursement Responsibility: Climate Change and Sustainable Development Sector
▪ TC included in Country Strategy (y/n):

▪ TC included in CPD (y/n):

No

No
▪ Alignment to the Update to the Institutional 

Strategy 2010-2020:
Social inclusion and equality ; Productivity and innovation

II. Objective and Justification
2.1 Support Costa Rica, Uruguay and Jamaica in the identification of best practices and 

opportunities in governance, to promote compliance with their Nationally Determined 
Contributions (NDCs) and the Sustainable Development Goals (SDGs) set forth in the 
2030 Agenda.

2.2 En concordancia con la Decisión 1/CP.21, bajo la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe (LAC) han ratificado el Acuerdo de París y por ende, sus 
Contribuciones Determinadas Nacionalmente (NDCs, por sus siglas en inglés). Para 
cumplir con estos compromisos resulta clave entender la medida en la que los países 
de LAC han elaborado sus NDCs, y cómo perciben y traducen en acciones concretas 
la alineación que existe entre los compromisos del macro-régimen emanado del 
Acuerdo de París, la Agenda 2030 (A/RES/70/1), el Marco de acción de Sendai 
(A/RES/69/283) y la Agenda de Acción Addis Abeba (A/RES/69/313).

2.3 Costa Rica establece que centrará su compromiso en aumentar la resiliencia de la 
sociedad ante los impactos del cambio climático y fortalecer las capacidades locales 
para un desarrollo bajo en emisiones a largo plazo. El país recién lanzó su Plan 
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Nacional de Descarbonización 2018-2050, en donde se anuncia su esfuerzo y 
compromiso global de aspirar a convertirse en una economía moderna, verde, libre de 
emisiones, resiliente e inclusiva donde se respetan los derechos humanos y la 
equidad de género. Uruguay tiene como objeto promover la adaptación y mitigación 
ante el desafío del cambio climático bajo la Política Nacional de Cambio Climático 
como manera de contribuir al desarrollo sostenible del país, promoviendo una 
economía de bajas emisiones de carbono, a partir de procesos productivos y servicios 
sostenibles ambientales, sociales y económicos que incorporan conocimiento e 
innovación. Jamaica se centra en los enfoques para abordar las pérdidas y daños 
asociados con los efectos adversos del cambio climático, incluidos los impactos 
relacionados con los fenómenos meteorológicos extremos.

2.4 Esta CT busca apoyar a estos tres países en el establecimiento de una 
correspondencia entre los compromisos internacionales con las políticas públicas, 
considerando la importancia de una buena gobernanza, aprovechando intereses 
comunes de LAC para el abordaje de soluciones trasformadas en oportunidades 
holísticas y las capacidades desarrolladas por el BID en el tema de infraestructura 
sostenible, derivando beneficios adicionales a otros países de LAC que puedan 
aportar y beneficiarse de estas experiencias.

III. Description of Activities and Outputs
3.1 Con el fin de apoyar a Uruguay, Costa Rica y Jamaica en el cumplimiento de sus 

compromisos nacionales plasmados en el Acuerdo de París, la CT comprende el 
desarrollo de los siguientes componentes: (i) Dimensión de la apropiación del marco 
de desarrollo mundial en la región: (ii) fortalecimiento de las capacidades de los 
grupos de negociadores climáticos, sectores y actores claves de la sociedad civil y 
apoyo en la implementación del Acuerdo de París y las NDC; y (iii) organización de 
encuentros de diálogo y capacitación para aumentar la entrega de infraestructura 
sostenible.

3.2 Component I: Componente 1: Dimensionar la apropiación del marco de 
desarrollo mundial en la región. Se busca: (i) Identificar las medidas de buenas 
prácticas tomadas por los países de LAC dentro de sus marcos legislativos e 
institucionales alineados con los compromisos asumidos y el actual marco de 
desarrollo internacional; (ii) validar los hallazgos con expertos de países pioneros en 
prácticas afines a este marco; e (iii) Intercambiar las experiencias con tomadores de 
decisiones de Uruguay, Costa Rica y Jamaica, buscando sinergias y nichos donde 
existan carencias nacionales o regionales.

3.3 Component II: Componente 2: Fortalecer las capacidades de los grupos de 
negociadores climáticos, sectores y actores claves de la sociedad civil y apoyar 
en la implementación del Acuerdo de París y las NDC en LAC. El componente 2 
creará un clúster de capacitación multisectorial para negociadores de cambio 
climático, tomadores de decisiones y principales actores basados en los compromisos 
comunes de los NDC ratificados. Se desarrollarán sesiones de trabajo para analizar 
prioridades, soluciones, costos e inversiones necesarias y buenas prácticas 
identificadas en la negociación sobre la implementación del Acuerdo de Paris, 
incluyendo medidas y acciones concretas que puedan ser replicadas en otros países.

3.4 Component III: Componente 3: Organizar encuentros de diálogo y capacitación 
para aumentar la entrega de infraestructura sostenible. Se organizarán diálogos 
para informar a actores clave sobre: (i) la incorporación de elementos de 
sostenibilidad durante el ciclo del proyecto y diseños de ingeniería innovadora con 
soluciones basadas en la naturaleza; (ii) mejores prácticas disponibles en política 
pública en la región para la preparación de infraestructura sostenible; y (iii) áreas de 
mejora identificadas en procesos de planificación y marcos de gestión de inversión 
pública que integren prácticas de infraestructura sostenible.
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3.5 Component IV: Auditoria Externa y Coordinación de Proyecto. Auditoria Externa y 
Coordinacion de Proyecto

IV. Budget

Indicative Budget

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding
Componente 1: 
Dimensionar la 
apropiación del marco de 
desarrollo mundial en la 
región

$ 221,000.00 $ 41,000.00 $ 262,000.00

Componente 2: Fortalecer 
las capacidades de los 
grupos de negociadores 
climáticos, sectores y 
actores claves de la 
sociedad civil y apoyar en 
la implementación del 
Acuerdo de París y las 
NDC en LAC

$ 159,500.00 $ 27,000.00 $ 186,500.00

Componente 3: Organizar 
encuentros de diálogo y 
capacitación para 
aumentar la entrega de 
infraestructura sostenible

$ 159,500.00 $ 27,000.00 $ 186,500.00

Auditoria Externa y 
Coordinación de Proyecto $ 60,000.00 $ 12,000.00 $ 72,000.00

V. Executing Agency and Execution Structure

5.1 Esta CT será ejecutada por la SG/OEA, a través de la Sección de Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos (GIRH) del Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS) de la 
Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI).

5.2 La OEA cuenta con oficinas en los Estados Miembros de Costa Rica, Uruguay y 
Jamaica quienes apoyarán a la sede en Washington D.C., en la coordinación de 
actividades según corresponda. La SG/OEA también cuenta con oficinas nacionales 
en los otros países de LAC, que estarán informadas y en capacidad de colaborar con 
las acciones identificadas durante la ejecución.

5.3 A nivel de coordinación  interinstitucional se creará un Consejo Director del Proyecto 
que contará con un equipo técnico compuesto de personal de la SG/OEA y del BID. El 
Coordinador de Proyecto será parte de este Consejo y será responsable de las 
funciones de coordinación y seguimiento de la implementación de actividades de la 
CT.

5.4 La Organización de los Estados Americanos  reúne a los 35 Estados independientes 
de las Américas y constituye el principal foro gubernamental político, jurídico y social 
del Hemisferio. Durante más de 50 años, la OEA, a través de su Departamento de 
Desarrollo Sostenible (DDS), se ha encargado de canalizar los programas de 
asistencia técnica relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, así 
como de ayudar a los países a traducir los objetivos en políticas y proyectos y actuar 
como un foro regional para abordar temas compartidos de desarrollo ambiental y 
sostenible.

5.5 El valor de los esfuerzos en cooperación técnica de la OEA/DDS/GIRH en los últimos 
50 años se ha estimado en aproximadamente US$1.000 millones, que a su vez han 
generado propuestas de inversión de aproximadamente US $ 5.000 millones. 
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Actuando como agencia ejecutora regional para varias iniciativas, la OEA/DDS ha 
colaborado con otras agencias internacionales como el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(FMAM).

5.6 Debido a su acceso único a funcionarios de alto nivel, la OEA/DDS puede apoyar el 
desarrollo de políticas nacionales con coherencia regional, facilitando así las 
soluciones regionales y las políticas de integración desde las bases. La Organización 
facilita la formulación e implementación de políticas técnicamente informadas y 
viables y demuestra canales e incentivos para una posible cooperación horizontal a 
nivel regional, subregional y bilateral, y el intercambio de información y mejores 
prácticas a través de un sistema maduro de redes interamericanas. En su rol de 
agencia ejecutora, la SG/OEA proporcionará un valor agregado significativo al 
proyecto.

5.7 Como agencia ejecutora la SG/OEA aplicará las Políticas de Adquisiciones de Bienes 
y Obras financiadas por el BID (GN-2349-9) y las Políticas para la Selección de 
Consultores financiados por el BID (GN-2350-9), en particular el Apéndice 4 de dichas 
Políticas para entidades del sector privado.

VI. Project Risks and Issues

6.1 Eventuales problemas y retrasos que podrían surgir por las dificultades en la 
coordinación entre los actores de la contraparte. Para esto se trabajará de manera 
coordinada con los países y los puntos de contacto designados ante la SG/OEA. Los 
reportes al Consejo Interamericano de Desarrollo Integral (CIDI-OEA) sobre la 
implementación del Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible, de la que 
la CT hace parte, servirán de indicador de avance y atención para los riesgos 
expuestos.

VII. Environmental and Social Classification

7.1 The ESG classification for this operation is "C".


